
Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE MEDELLIN 

E   S.   D. 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular – Liquidación Crédito 

Dte:  Lillyam Martinez Morales 

Ddo:  Clínica Conquistadores S.A. 

Rad: 05001 31 03 013 2012 00546 00   

 

En mi calidad de apoderado judicial de la demandante en el proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito me permito presentar la liquidación del 
crédito actualizado. 
 
Es de anotar que la aplicación por parte de la demandante de la tasa de interés será 
del 2.2% mes vencido (26.4% anual) durante toda la vida del crédito. 
 
Capital:     $48.000.000. 
 
Intereses: Desde 5/11/2011 al 5 de junio de 2020 (103 meses, 3.090 días): 
$1.056.000 por 103 meses =  $108.768.000. 
 
TOTAL CAPITAL E INTERESES: $156.768.000 
 
 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
 
Señor Juez, 
 
 
 
CARLOS ANDRES USME QUINTERO 
T. P. 116.955 del C. S. de la j: 
C. C 71.745.173 

Email: causmequintero@yahoo.es  

Medellín, junio 26 de 2020 

mailto:causmequintero@yahoo.es

